


 

 

megáfono y prohibírselos a los demócratas universitarios, y vice versa. Debes tener presente 
que estas reglas también deben ser razonables. Por ejemplo, una universidad no necesita 
limitar todas las protestas a un rincón pequeño del campus los días de semana de 16.00 a 
17.00 para que el campus funcione correctamente. Si sospechas que las reglas de tu 
universidad en relación al tiempo, lugar y forma de protesta son innecesariamente 
restrictivas, o que no tratan a todos los puntos de vista de la misma manera, contáctate con 
FIRE. 

P: ¿Mi derecho a protestar es el mismo en interiores que en exteriores? 

R: No. Debido a las preocupaciones de disrupción, ruido e incluso seguridad ante incendios, 
las universidades suelen imponer reglas más restrictivas sobre qué pueden hacer los 
estudiantes en interiores en comparación con lo permitido en exteriores, y las leyes suelen 
respaldar dichas reglas. Por el contrario, las universidades tienen muy poca justificación para 
detener una protesta estudiantil pacífica en el patio o en otras áreas públicas y abiertas del 
campus, y las leyes suelen estar del lado de los estudiantes en dichas circunstancias. 

P: Quiero ocupar un edificio administrativo. ¿Puedo? 

R: Si lo haces, ten presente que es posible que te arresten o que enfrentes castigos mediante 
el proceso disciplinario universitario. La Primera Enmienda no protege la desobediencia 
civil, es decir, la conducta ilegal no violenta llevada a cabo de manera intencional como 
forma de protesta. Como ejemplo de esto podemos mencionar el ocupar un edificio del 
campus o protestar «haciéndose el muerto» y bloquear el tránsito en el campus. Dichas 
formas de protesta pueden ser una violación de las leyes penales (por ejemplo, ingreso ilegal 
o desorden público) o una violación al código de conducta para estudiantes, así que deberías 
prepararte para una posible pena de alguno de los dos sistemas, o de ambos. 

P: ¿Debo renunciar a mi libertad de expresión si soy partícipe de una desobediencia 
civil? 

R: No. Aunque la Policía o la universidad pueden retirarte del lugar y puedes hasta ser 
pasible de una pena por conducta disruptiva, como bloquear el tránsito o interrumpir las 
clases, no pueden hacerlo porque no les gusta tu mensaje o punto de vista. Estate atento a la 
aplicación de normativas aparentemente neutrales que te discriminen por tu mensaje. Por 
ejemplo, tu universidad no debería penalizarte a ti ni a tu grupo de estudiantes más 
duramente que a otros grupos en circunstancias similares porque a los administradores les 
parece que tu mensaje es molesto, ofensivo, divisivo o porque generó ira, aumento en la 
seguridad o una contraprotesta. 

 

 



 

 

P: ¿Puedo meterme en problemas por otros motivos mientras estoy protestando? 

R: Sí. La Primera Enmienda no protege la conducta ilegal. Si infringes las leyes penales ñ
con violencia, vandalismo o bebiendo alcohol si eres menor de edadñ mientras estás 
protestando, pueden arrestarte y/o enfrentar acciones disciplinarias del campus. 

P: ¿Debo insistir en mis derechos mientras protesto? ¿Incluso si me dicen que me 
vaya? 

R: Conoce tus derechos e insiste en que los respeten, pero también debes saber que quizás tú 
sepas más acerca de dichos derechos que los administradores del campus o la policía. Por 
ejemplo, una gran cantidad de universidades públicas de todo el país tienen políticas que 
limitan las protestas a «zonas de discurso libres» pequeñas o alejadas, aun cuando la 
existencia de dichas zonas casi nunca puede justificarse ante un tribunal. Insistir de manera 
cordial, pero firme en que tienes el derecho de estar en un lugar puede ser efectivo, 
especialmente si tú o alguien de tu grupo están grabando la interacción con un teléfono 
celular. Si crees que han violado tus derechos, ¡contacta urgentemente a FIRE! 


